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Paríe Ofíc/a/
Su Majestad el Key don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta> 15 de octubre

■■■BBBBSBHaBBBEBB aBBKBxiaNacamaaHiMa.-anBaaeaB

■iraoíUGODm

Dirección General de Ad- 

ministración

Según comunican las respec
tivas Alcaldías, en virtud de 
lo ordenado por el artículo 26 
del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y como resultado 
de los concursos últimamente 
celebrados, han sido nombra
dos Secretarios en propiedad 
de- los Ayuntamientos que se 
mencionan los individuos que 
figuran en la adjunta relación, 
sin que la inserción de los in
dicados nombramientos en la 
«Graceta de Madrid» los conva
lide cuando éstos hubieren re
caído en personas que carez
can de las condiciones legales.

Madrid, 8 de octubre de 
1927.—El Director general, R. 
Muñoz.

Belación qzie se cita

Provincia de Albacete.—Co

tillas, don Francisco Ger Cal- 
j vo, caso 3.° del articulo 20.

Idm de Almería.—Castro de 
I Filares, don José Andrés Con- 
I treras. caso cuarto del artícu- 
j lo 20. Olula de Castro, don 
i José Andrés Contreras, caso 
I cuarto del artículo 20. Ocaña 
j de Albolodúy, don Teodoro 
I Miranda Ibáñez, caso cuarto 
. del artículo 20.
I Idem de Burgos. — Bozoo, 
’ don Lucas P. Rodríguez Oon- 
: zález, caso cuarto del artículo 

20. Torrepalre, don Aurelia. 
i no Rubio Castro, caso tercero 

del artículo 20.
I Idem de Canarias.—Punta- 
• gorda, don Ramón Fernández 
( d-? Aguilar González, Real de

creto de 16 de septiembre de 
1925. Tuinse, don Silverio 
Hernández Rodríguez, caso 
cuarto del artículo 20.

Idem de Castellón.--Arañuel, 
don Gonzalo Moliner Aroza, 
caso tercero del artículo 20. 
Idem.

■ Idem de Córdoba.— Obejo, 
don Rufino Balbás Alonso, se
cretario de Royuela de Río 

. Franco (Burgos).
? Idem de Granada.—Yátor, 

don José Martín Peinado, Real 
decreto de 6 de abril de 1927.

Idem de Guadalajara.—Sie
nes, don Doroteo Olalla Garri
do, secretario de Torrevaldcal- 
mendras, en la misma provin
cia.

Idem de Huesca. — Ibieca- 
Liesa (agrupación), don Angel 
Maqueda Garcés, caso tercero 
del artículo 20.

< Idem de León.—Carrocera, 
don Manuel Morán Alvarez 
(escalafón definitivo). Villa- 

Ibraz, don Fernando Santamar
ía Santamaría, caso cuarto del 
artículo 20.

t Idem de Lérida.—Villaler^ 
don Pedro Pradera Vidal, Real 

decreto de 6 de abril de 1927.
Idem de Madrid.—Villavie- 

ja del Lozoya, don Jerónimo 
Velasco Martín, secretario do 
la agrupación Gargantilla-Na- 
varredonda, en la misma pro
vincia.

Idem de Salamanca. — Al- 
dehuela de la Bóveda, don Ar
turo Herrero Martín, secreta
rio de Morillo, en la misma 
provincia. Colmenar de Mon
temayor, don Eugenio Moreno 
Núñez, Real decreto de 6 d * 
abril de 1927. Peñacaballera, 
don Eugenio Moreno Núñez, 
Real decreto do 6 de abril do 
1927.

Idem de Segovia.—Cerezo 
do Arriba, don Eugenio Rodri
go Izquierdo, caso tercero del 
artículo 20. Ochando, don 
Sixto Vecino Torres, caso ter
cero del artículo 20.

Idem de Sevilla.—Bollullos 
de la Mitación, don Rafael Mo
reno González, Real decreto 
de 6 de abril de 1927.

Idem de Soria. —Almenar, 
don Aurelio Martínez Muñoz, 
secretario de Hijes (Guadala
jara). Arenillas, don Severino 
Yagüe Pascual, caso tercero 
del artículo 20. Buitrago-Fuen- 
tecantos (agrupación), don Tv'- 
raás Ucoro Manrique, caso 
cuarto del artículo 20. Mora
les, don Julián Lafuente Aleo- 
coba, Real decreto de 6 do 
abril de 1927. Novaleno, don 
don Juan Aylagas Frías, caso 
tercero del artículo 20. Oce- 
nilla, don Francisco Delgado 

I Delgado, Real decreto de 6 de 
abril de 1927. Quintanas Ru
bias de Arriba, don Julián 
Fresno Martínez, caso cuarto 
del artículo 20. Talveila, don 
Valentín Escribano Muro, se
cretado de Herrera de Soria, 
en la misma provincia. Zayas 
do Torre, don Quirino Yagüe 

Martín, caso tercero del ar- 
; tículo 20.

Idem de Tarragona.—Tive- 
nys, don Benito Piñol Escudó, 
Real decreto do 1927.

; Idem de Toledo.—^Las Ven- 
; tas de San Julián, don Pedro 

Correas García, Real decreto 
de 16 de abril de 1927.

Idem de Valencia.—Cotes, 
don Federico Bañula Torres, 
opositor número 267 (1925). 
Domeño, don Julio Juan Lá
zaro, caso tercero dol artícu
lo 20.

Idem de Vizcaya.— Lujua, 
don Víctor Martínez do Nan- 
clares y Ruiz do Arriaga, caso 
cuarto del artículo 20.

Idem de ^Zaragoza.—Caste- 
jón de Valdejasa, don Isidoro 
Carnicero Jiménez, caso cuar
to del artículo 20. Gotor, don 
Enrique Monterde Serrano, 
Real decreto de 6 de abril do 
1927. Villafranoa de Ebro, 
don Francisco Cebollada Her
nández, caso cuarto del articu
lo 20.

Con esta fecha, esta D’rec- 
ciún general ha acordado, a los 
efectos del artículo 84 del Re
glamento de 23 de agosto de 
1924, modificar la clasificación 
de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Valí (Ta
rragona), en el sentido de que 
dicha Intervención sea consi
derada como de cuarta clase.

Madrid, 8 de octubre de 
1927. — El director general, 
Rafael Muñoz.

i ----- .<-------- --------------------------------ÿ------
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SEGCroí) DE posnos
3295

Certifico.—Que en el expe
diente do recaudación de los 
créditos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dic
tado la siguiente:

PRO VIDENCIA. - K eci bi da, 
en esta Oficina de mi cargo la 
relación de los deudores al Pó
sito de Foncea (Logroño) que 
se expresarán y que durante el 
plazo de diez días comprendi
dos del 1 al 10 de octubre ac
tual, , no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio se
gún lo prevenido en el art. 19 
del Real Decreto de 7 de enero 
de 1927, con la advertencia, de 
que transcurrido diez días des
de la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el prin
cipal y recargo del 10 por 100, 
quedarán incursos automática
mente en el segundo grado do 
nuevo recargo del 10 por 100, 
sobro la doada principal, pro
cediéndose contra los mismos 
en la forma determinada, en los 
artículos 19 y 20 del citado 
Real Decreto.

Y en cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios, se 
publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores com
prendidos en la siguiente rela
ción el derecho que tienen de 
solventar sus descubiertos con 
el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado 
anteriormente.

Zaragoza 15 de octubre do 
1927: -El Jefe de la 
Lázaro Ta basés.

Relación que se
Número do orden 1.

Sección,

cita
Nombre

de los deudores o sus causa- 
habientes, Eugenio Zárate 
Barcina.

Número 2. Valentín Montoya 
Barcina.
Nombro de los fiadores. Man

comunados.
Pechas de las obligaciones

Di a 20. Mes ma yo. A ño 19 2 6
Cantidades adeudadas

Principal o intereses 63'02. 10 
por ciento de recargo, 4‘15 To
tal: pesetas 67‘17.
Día 20. Mes mayo. Año 1926 

Canti dados ade u dadas 
Principal o intorosos 63‘02, 10 
por ciento de recargo, 4T5 To
tal: pesetas 67T7:
Total:

Total:

Principal o intereses 
126‘04
10 por 100 de recar
go, 8'30
134'34 pesetas.

ANUNCIO
3297

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito, por don 
Víctor Abeytua fechado el 24 
de septiembre último interpo
niendo recurso contencioso-ad- 

¡ ministrativo sobre resolución I cicio de la jurisdicíón conten- 
I dictada por el Tribunal Pro- | cioso administrativa, la publi-

vincial Económico Adminis
trativo estimando la reclama
ción de don Francisco Tejada 
Reraírez y habiendo sido teni
do por interpuesto dicho recur
so en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal. conforme dispone el ar
tículo 86 de la vigente Ley so 
bre el ejercicio de la jurisdi- 
ción contencioso-administrati 

6

va, la publicación del presento s 
en el <Boletín Oficial» de esta, « 
provincia, como se efectúa, pa- | 
ra conocimiento do los que tu- | 
vieron interés directo en el no- j 
gocio y quisieron coady uvar en I 
él a. la Administración. |

Logroño, 11 de octubre de 
1927.—V.® B.° El Presidente ¡ 
del Tribunal, D. do Guzmán I 
Lacalle.--El Secretario del Tri- j 
banal, Ignacio S. de Tejada. 1

ANUNCIO
3299

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito, por don 
Víctor Abeytua fechado el 24 
de septiembre último interpo
niendo recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre resolución 
dictada por el Tribunal Econó 
mico Administrativo Provin
cial estimando la reclamación 
de don Segundo Sáonz Gonzá
lez, y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el artículo 36 
de la vigente Ley sobre el ejer- 

cacióu del presento en el < Bo
letín Oficial» de esta provincia 
como so efectúa, para conoci
miento de los quo tuvieren in
terés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño. 11 de octubre de 
1927.-V? B.^’ El Presidente 
del Tribunal, D. de Guzmán 
Lacalle.-El Secretario del Tri
bunal, Ignacio S. do Tejada.

3298
Ante esto Tribunal se ha 

presentado escrito, por don 
Víctor Abeytua fechado el 24 
de septiembre último interpo
niendo recurso contencioso-ad- 
mi ni strati vo sobre resolución 
dictada por el Tribunal Econó 
mico Administrativo Provin
cial estimando la reclamación 
de don Venancio, don Pedro, 
doña María Josefa Fernández 
del Campo y don Bonifacio La- 
torre Heredia y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
do hoy, so ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdi- 
ción contencioso-administrati- 
va. la publicación del presente 
en el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, como se efectúa, pa
ra conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño, 11 de octubre de 
1927.—V.® B.* El Presidente 
del Tribunal, D. de Guzmán 
Lacalle.-El Secretario del Tri
bunal, Ignacio S. de Tejada.

S^NTUROe DE RIOJA

RELACIÓN de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprovecha 
miento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia números 87 y 88 co
rrespondiente a los días 28 y 26 de junio último, así como a los económicc- administrativos que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento. 33o3

MONTES
Número de ár 

boles y 
especie

Maderas me
tros cúbicos

LEÑAS

Estéreos Estéreos
Tasación

Pesetas

Día mes y hora 
de la subasta OBSERVACIONES

La Solana Brezo
100 1

loo 14 noviembre a las 11

Las subastas de referencia, se verificarán en la forma prevenida en el artículo i62 del vigente Estatuto municipal y demás disposiciones al 
efecto y las horas para las subastas se entenderán oficiales.

Santuce, 4 de octubre de mil novecientos veintisiete.—El Alcalde, Eugenio Aransay.
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Administración de Rentas públicas de Logroño

Contibución Territorial riqueza rústica Repartimiento para 1928

SECCION SEGUNDA

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION COE
FICIENTE POR 100

AUMENTOS
Suman la can
tidad señalada 
en el Reparti
miento más los 

aumentos

(IV+V-f-VI)

VII

BAJAS
Suman Cantidad total

Recargo a de
terminados con
tribuyentes por 
defectos en Re

partos ante
riores

VI

— —

de

orden

DESIGNACION DE LOS 
MUNICIPIOS

Riqueza

I

Pecuaria

II

TOTAL

i+n
III

Por cuota del 
Tesoro 18'982986

Por 16 centé
simas 3'037278

Total 22'020264
' IV

Para cubrir fa
llidos y demás 
conceptos del 
artículo 84 del 

Reglamento

V

Por indenlni- 
zaciones a de

terminados con
tribuyentes por 
defectos en re

partos ante
riores
VIH

Por sumas re
partidas demás 
en la localidad 

en el año 
anterior

IX

las 
bajas 

(VlII-f-IX)

X

por que ha de 
contribuir ca

da pueblo

(VII—X)

XI

i31 
I32 
133 
184 
135 
136 
■37 
138 
139 
i4o 
I41 
142 
M3 
M4 
145 
146 
I47 
148 
I49 
150 
i5i 
i52 
151 
i54 
155 
156 
157 
158 
159

San Millán d© la Cogolla
San Millán de Yécora
San Román de Cameros
San Torcuato
Santurde
Santurdejo
Santa Eulalia Bajera
La Santa
Santa María"d© Cameros '
Santo Domingo de la Calzada
Sojuela
Terroba
Torre en Cameros
Torrecilla sobre Alesanco
Torremontalvo
Tobía
Trevijano
Turruucún
V fllg^aftón
Ventosa
Viguera
Viilalobar
Viilamediana
Villarta-Quintana
Villarroya
Villavelayo
Villaverde
Zenzano
Zorraquin

74.657 
26.788 
16.444 
27.711 
32.154
32.675 
16.125
2.545
3.074 

309-616
26.246 
3.769 
7.256

25.373 
31-011
3.83o
7.92 1

10.0/8 
16.684 
33-585 
52.864 
56.382

117.5O2 
29.40I
12.263
18.007 
13.725
8.244

1O.IO2

11.029 
1.825 
8.761 
1-744 
6.6o9

10.413
93O 

6.800 
1.269 
8.575 
3-41i 
2.159 
2.543

7O2 
1.441 
2.001 
3.399 
3.296 
7.985 
4.460 

12.826
1.679 
9-169 
5.360 
3.750 
5.828 
3 154 
2.667 
1.524

85.686 
28.613 
26.195 
29.455
38.763 
43.088 
17-065
9345 
4-343

318.191
29.657 
5.928 
9-79^

26.075 
32.452
5-831 

11.320 
13.374 
24.669 
38.035 
6.5.689 
58.061

126.671 
34-761 
16.013 
23-835 
16.879 
lo.911 
11.626

18.868*3.) 
6.300*66 
5.548*0! 
6.486*07 
8.535*71 
9.488*10 
3.766*56 
2.o57‘8o

9^6*34 
70.066*50

6.530*55 
1.305*36 
2.167*77 
5.741*80 
7.146*02 
1.284 
2.492*70
2.945
5.432*20 
8.375*41

14.464*90 
12.785*20 
27.893*30

7.654*46 
3.626*10 
5.248*63 
3.716*80 
2.402*63 
2.660*10

23*71 
7‘92 
6*97 
8*15

10*73 
1 ’‘92
4*72 
2*59 
1*20 

88*o5
8*21 
1*64 
2*71 
7*22 
8*98 
1*61
3‘í3 
3*70 
6*83

1o*52 
18*17 
16*07 
36*06
9‘62 
4‘43 
6‘6o 
4*67 
3'02 
3‘22

-

18.892*01 
6.308*68 
5.554*98 
6.494*22 
8.546*44 
9.5oo‘o2 
3-760*28 
2.060*39

967*64 
70.154*55

6.538*76 
i-3o7 
2.160*48 
5.749*02
7.155 
1.285*61 
2.495*83 
2.948*70 
5-439‘o3 
8-385*93

14.483*07 
12.801 *27 
27.928*36

7.664*08 
3.530*53 
5.255*13 
3-721*47 
2.4o5‘65 
2.563*32

93*06 
3 1*08 
27*36 
3099 
42*10 
46*80 
18*52 
10* 15
4‘73 

345*58 
32*21
6‘43 

10*64 
28*32 
35*26

5‘33 
i2‘29 
M‘54 
26*79 
4i‘3i 
71*34 
63*06 

’37*58 
37-75 
17*39 
25*89 
’8*33 
11*85 
12*63

18.798*95
6.277*60 
5.527*62 
6.462*23 
8.504*34 
9.463*22. 
3-74’‘76 
2.>50*24

952*81 
60.808*97

6.5o6*55
1.300*57 
2.149*84 
5.720*70 
7-’ >9*74 
1.279*28 
2.483*54
2.934*16 
5.412*24 
8.344*62

14.411‘73 
12.738*21 
27.79077

7.626*33
3.5i3*i4 
5.229*24 
3-703*14 
2.39380
2.550*69

•

Total. . . . z. 5.974.061 751.691 6.725.652 1.481.007 2.061‘02 1483.068*02 7-304*60 1475.763*42
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tei^h'G Gestora Ge! Hipital ül!!! ar
____  1

DE LOGROSO !

3278 ,
J

Debiendo ¿idquirirse en com- ? 
pra directa para las atenciones 
del Hospital militar do esta 
pinza durante el próximo mes 
de noviembre, los a» ticulos Que 
se («xpresan a continuación, se 
hace saber por el presente 
anuncio para el que lo desee 
puéda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al Presi
dente de esta Comisión Sr. Co
ronel del Regimiento Iníanto
ría do Cantabria núm. »39 en la 
Secretaria de la misma (Hospi
tal Militar) hasta las doce ho
ras del día ‘28 del actual, de
biéndose sujetar las proposicio
nes ai pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en di
cha Secretaría todos los dias la
borables.

ARTICULOS NECESARIOS

Aceite de 1.*, id. do 2.‘, 
arroz^ azúcar, alubias, café, ce
bollas, coliflor, dulce, fruta, 
garbanzos, guisantes, huevos, 
jamón limpio, jabón común, lo
gia, pasta pata sopa, patatas, 
tocino, tomates, vino do Jerez, 
vino tinto, galletas, queso man- 
chego, coñac, carbón do hulla; 
carbón de cok, carbón vegetal, 
leña, carne de vaca; hueso de 
carne, riñones, sosos, manteca 
do cerdo, bizcochos; manteca 
de vaca, loche do vaca, merlu
za y gallinas.

Las cantidades que scan ne
cesarias duiante el expresado 
mes de noviembre.

Logroño, 16 do octubre de 
1927.—El Comandante Secre
tario, Mariano Aranguren.

Tesorería Contaduría

de Hacienda

Auxiliares de la Recaudación
3279

Con arreglo a lo determina
do en el artículo 18 de la ins
trucción de 26 do abril do 1900 

han sido nombrados Auxiliar-es 
del Recaudador do la zona do 
Alñu’o don Juan Antoñanzas 
Madorrao, don Julio Pér’oz 
Gracia y don Federico Adán 
Cabello.

Lo que so comunica en este 
periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades ju
diciales, municipales y Regis
tradores de la Propiedad, de
biendo aquellos en todo mo
mento prestarle el necesario 
auxilio para el mejor desem
peño del cometido en las fun
ciones que se les encomienden.

Logroño 13 de octubre de 
1927. — El Tesorero Contador, 
J. Arenzana.

Hüiisistnn iií ]gsticl3

3274
Don Fr ancisco Rniz Ja r abo, 

juez do instrucción de Arne- 
do.
Hago saber: Que en el ex 

pediento de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de 
esta provincia en la causa nú
mero 6 de 1926, contra. Modes
to Tejada Mar ino, sobre muer 
te por atropello de automóvil, 
he acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en 
pública y tercera subasta sin 
sujeción a tipo, las siguientes 
fincas radicantes en jurisdi- 
ción de Villoslada de Cameros, 
embargadas a dicho procesado 
para con su producto hacer pa
go de las responsabilidades ci
viles impuestas al mismo.

FINCAS EMBARGADAS

l.'^ Una heredad en Radri
gas de treinta una áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas, 
linda Norte, Tomás Hernán
dez; Sui' y fLte terreno erial y 
Oeste barranco, tasada en 80 
pesetas.

2 .^ Otra en el ’mismo tér
mino de seis áreas y noventa y 
seis centiáreas, linda po^" los 
cuatro aires con terreno erial, 
tasada en ocho pesetas.

3 .* Otra en Moni ano de 
treinta y una, áreas y cuarenta 
5 cuatro centiáreas, linda Nor
te Sur y Este con terreno erial 
y Oeste, Domingo Hernández, 
tasado en sesentii pesetas.

Oficial

4 .“^ Otraen Arroyo Monia 
no de cinco áreas y treinta y 
cuatro cent’áreas, linda Nos te 
Sur y Oeste con terreno erial 
y Sur camino tasada en cinco 
pesetas. '

5 .* Otra en Pares de tres 
áreas y cincuenta centiáreas, 
linda Norte Sur y Este erial 5" 
Oeste camino, tasada en dos 
pesetas.

6 .’' Otra en Paredes de seis 
áreas y noventa y nueve cen- 
tiá^eas, linda Norte Sur y Oes
te erial y Este, Vicente Ruiz, 
tasada en cinco pesetas.

7 ." Otra en Cimacón de seis 
áreas noventa y nueve centiá- 
reas, linda por los cuatro aires 
con terreno erial, tasada en 
cinco pesetas.

8 .“ Otra en Solana de la Ce
peda de diecisiete áreas y cua
renta y ocho centiáreas, linda 
Norte, erial; Sur, Melitón Ru
bio; Este, Eladio García y Oes
te, Manuel González, tasada 
en setenta pesetas.

9 .‘ Otra en los Cabezos de 
ocho áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, linda por los cuatro 
aires con terreno erial, tasada 
en cinco pesetas.

10 . Otra en Santos García 
de cinco áreas y veinticuatro 
centiáreas, linda Norte Sur y 
Oeste erial y Este, Mai uel Sán
chez, tasada en cuatro pesetas.

11 . Otra en la Cepeda de 
seis áreas noventa y nuevo 
centiáreas, linda por los cuatro 
aires con terreno erial, tasada 
en cuatro pesetas.

12 . Otra en la Rueca de 
diez áreas cuarenta y ocho cen
tiáreas, linda por los cuatro 
aires con terreno erial, tasada 
en seis pesetas.

13 . Otra en Huerto Rey de 
cinco áreas cuarenta y ocho 
centiáreas linda por los cuatro 
aires con terreno erial, tasada 
en cuatro pesetas.

14 . Otra en la Rinconada 
do veintiséis áreas y veinte 
centiáreas, linda Norte Sur y 
Oeste erial y Este ca mino, ta
sada en ochenta pesetas.

16. Otra en el mismo tér
mino de trece áreas y noventa 
y ocho centiáreas, linda Norte 
Sur y Oeste erial y Oeste, Fran
cisco Pérez, tasada en treinta 
y cinco pesetas.

16. Otra en Cardadora do 
veinte áreas y sesenta y seis 
centiáreas, linda Norte y Sur 
erial; Este, Toribio García y 
Oeste, Ventura Pinillos, tasa
da en sesenta pesetas.

17. Otra en el mismo tér
mino de diez áreas ÿ noventa

....... ..... 1, Página 4 :

y ocho centiáreas, linda Norte, 
Fernando García; Sur y Oeste, 
erial y Este, Marcelino G.ircía, 
tasada, en doce pesetas.

18. Otra en Prado Romo de | 
diez área.s y cuarenta y ocho 
centiáreas, linda por los cuatro 
aires con terreno erial, tasada ¡ 
en siete pesetas.

19. Otra en Mata Mala de 
doce áreas y veintitrés centiá- 
reas, linda Norte y Sur ba
rranco y Oeste, Fi ancisco Gil, 
tasada en ocho poseías. '

20. Ot^'a en la Mata de ocho j 
áreas y setenta y cuatro cen- I 
ti áreas, linda Norte, Sur y Oes ; 
te, erial y Este, Andrés Elias, ? 
tasada en diez pesetas.

21. Otra en el Radio, de ¡ 
ocho áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, linda Norte, Sur y ! 
Oeste erial y Este, Andres 1 
Elias, tasada en diez pesetas.

22. Otra en la Crucejada de 
tres áreas y cincuenta ceutiá- 
reas, linda por los cuatro aires 
con terreno erial, tasada en 
cinco pesetas.

23. Un huerto en San Pru
dencio de un área y setenta y 
cinco centiáreas, linda Norte 
camino y demás con terreno;; 
erial, tasado en noventa y cin-, ‘ 
co pesetas.

24. Obro huerto en la Sola
na de ochenta y siete ceutiá- 
reas, linda Norte, Pedro Rico; 
Sur, Luis García; Este, Galo 
Iradier y Oeste, erial; tasada 
en cincuenta y cinco pesetas.

26. Uu prado en la Cepeda 
de tres áreas y cincuenta cen- 
tiáreas, linda N., Feliciano So
ria, S., Pedro Gil E., y D., erial 
tasada en cinco pesetas.

29. Otro prado regadío de 
trece áreas y noventa y dos 
centiáreas, linda N., Vicente 
Sánchez, S., Juan González E., 
Ventura Pinillos y O„ río Le
gua, tasada en ochocientas pe
setas.

ADVERTENCIAS

Dicha subasta tendrá lu
gar el día 7 de noviembre pró- 

• ximo a las once de su mañana 
en la sal ¿a Audiencia de esh 
Juzgado.

í 2.®" No existen títulos de 
j propiedad do las fincas.
í 3.* Para tomar parte en la 
j subasta se consignará previa

mente sobre la mesa del Juz i
i do, el diez por ciento del ava 
I lúo.
i Dado en Arnedo a 11 de oc- 
I tubre de 1927.—El Juez, Fran 
Ï cisco Ruiz Jarabo.—El Secre

tarío. Escolástico Golino.
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comparece 
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y siete del 
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¡as sesiooe 
la causa q 
estafa, baj 
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Relación nominal da las licencias de caza y uso de armas ex-
3273 I pedidas por este Gobierno urante el mes de agosto de 1927

Valarino y Fernández de |
Henestrosa ( Julio ) conocido 3 
también con otros nombres, I 
comparecerá ante la Audiencia | 
provincial de Logroño a las ¡
diez do la mañana del día diez ’ Número NOMBRES Fecha

Clase de
POBBACION

y siete del mes de noviembre | licencia

próximo a fin de que asista a 9^6 Ligorio Tamayo 9 agosto Caza Calahorra
957 Alejandro Garrido » > Brioneslas sesiones del juicio oral de ? 958 Julio Tubía » » Haro

la causa que se le sigue por j 959 Patrocinio Ochoa > » Idem
estafa, bajo apercibimiento de ’ 960

961
Pablo Villareio
Saturnino Manrique

>
>

» 
>

Idem
Idem

sor declarado rebelde. í 962 Tomás Faces » » Agoncillo
Arnedo, 12 octubre de 1927. 5 663

964
Julio Arnedillo
Jacinto Trincado

»
»

» 
>

Ricón de Soto 
Munilla

—Francisco Ruiz Jarabo. । 965 Salvador Olasolo > » Navarrete
966 Jesús Marrodán > » Munilla
967 Félix González » Idem
968 David Gómez » > Idem
969 Augusto Muro » » Idem
970 Víctor Lorente > > Calahorra

Anuncios 971 Juan Espinosa 
Basi io Tobalina 
Nicolás Altuzarra

> » El Rasillo
972
973

>
»

*
»

Haro
Santo Domingo

9/4 Antonio Estefanía > > Haro
! 975 Pedro Corres » * Logroño

■ ........... .. 676 Primitivo A halos > » Briones• 9^7 Tomás Martín » » Haro
ANUNCIO 978 José Cabezón » » Clavi jo

979 Natalio Alonso » * Logroño
3277 98o Laureano Neguerue’a * » Idem

981 Tomás AbMhíS » » Briones
Se hallan expuestos al públi- 982 

ú83
Octavio Imaz
Mariano Imaz

>
»

> L' g‘'oño
Lb m

co en la Secretaría do este 984 Bernardino de Pablo >► » Cenicero
Ayuntamiento, a fin do que 985

986
Benito Marín
Benito Marín

» 
>

» 
>

Euciso
Idem

puedan ser examinados y pro- 987 Bernabé Barrio » > Nájera
sentar las reclamaciones a que 988 Patricio Pérez » » Logroño
haya lugar, los documentos si- 989

99o
Agustín Lorente 
Juan Díaz »

» Calahorra 
Idem

guientes: 991 Manuel Arigita » » Cervera
Proyecto de presupuesto or- 992

993
Francisco Serrano
Manuel Murillo

» 
»

» 
>

Calahorra
Enciso

diñarlo para 1928, por término 9^4 Cipriano Tutor > » Cervera
de ocho días. 995 Primo Póppz » » Rincón de Soto

Padrón de patentes de au- 996
997

Agustin Ruiz
Bautista Lóuez

>
>

>
»

Idem

tomóviles para 1928, por tér- 99.8 iMatías Martínez » » Nidda
mino de quince días. ^^99

1000
Ignacio Llórente
Porfecío Puiz

»• 
»

» 
>

Rincón de Soto
L;'

Padron de edificios y solares lool Domingo del Valle (guarda) » Armas Logroño
para 1928 y 1929, por término 1002 elemento Morga (guarda) » Armas I ’^ m

i003 Quintín Virurr brales lo Idem Caza t ba
de ocho días. 1004 Gregorio Pérez » » C ! horra

Reparto de territorial para ioo5 Honorato Romero > » A neo
1928, por término de ocho días. loob

1007
Jervasio Eguren 
Rsmán Maya

»
»

»
»

Í f 0
Vibaupdiana

Presupuesto extraordinario 1008 Primitivo Fernández > > S-a Millán de la Cogolla
para la construcción de un iron- 1OO9 Víctor Lahoya » > Vi 'ba

loiÓ Pedro de la Torre » » yCl HO

tón y proyecto de abastecimien- 1011 Manuel Ambrosi > » Pci^dejón
to de aguas potaV.es. 1012 

I013 
lO i4

Emilio Ambrosi
Francisco Ezquerro

» »
»

Idem
Idem

Viguera 10 de octubre 1927. Ricardo Escrich > Logroño
—El alcalde, Victoriano Elias. 10i5 Dimas Lorente » » Calahorra

i0i6 Agapito Rodrígu» z » * Logroño
325o 1017 León Gómez » > Cellórigo

1018 Francisco León > » Calahorra
Formados los repartimientos y 

listas oobratorias de la oontribu-
1019
1020
102I

Antonio Pisón 
Francisco López 
Dámaso López

* 
» 
»

»
» 
»

Idem
Idem 
Rodezno

ción rústica y pecuarias, y listas 1O22 Roque Serrano * » Haro
de los edificios y solares, para el 1023 Guy Hageman » » Idem
año de i928, quedan expuestas al 1024 Roberto Hageman > > Idem
público en la Secretaría de e.«te 1026 Ecequiel Benito » » Munilla
Ayuntamiento por ocho d’as há- io26 Vicente Benito » » Idem
biles a contar desde el i5 del ac- 1O27

1O28
Fermín Aragón
Manuel Rubio

» 
>

* 
»

L( groño
Idem

tual, a fin de que puedan ser exa- 1029 Joaquín Pastor > » Idem
minadas y presentarse las reda- 1O30 Manuel Martínez » > Idem
maoiones que se crean convenien- ■ io31 Olegario V. Moreno » > Idem

ttes. I 1O32 Emilio Lanchares » > Idem
>038 Agapito Dííiz > » Idem

Briones, a lo de octubre de 1084 Juan Buzarra » > Idem
iQay.—El alcalde, Sebastián Peña- 1035 Santiago Sáenz > » Idem
fiel. 1036 Juan Andrés Peña » > Munilla
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Segositaiia 1
Tercer trimestre del ejercicio semestral de 1927

CUENTA trimestral que^ en cumplimiento de lo que dispone el articulo 
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamen
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su 
cargo.

Primetta paPfce.HCÜEKTñ DH CAJA

para notificar por medio del ^Bo

letín Oficial» a forasteros la p'ro-

videncia de segiindo grado

Don Serapio Gracia Agustín;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Viguera

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 1.074*51

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 2.740*81

Cargo.........................3.815*82

Data por pagos verificados en igual trimestre . 1.986*33

Existencia en mi poder para ol trimestre que sigue 1.878*99

Seganua parte.—CUENTA POK CONCEPTOS

Cargo

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Peset-as

Total de 
las 

operaciones 
hasta e-te 
trimestre

Pesetas

I Rentas.
2 Aprovechamiento de bienes 

comunales.
5 Eventuales y extraordin^j ios.
7 Derechos y tasas.

46o

225*06 225‘o6

460

9 Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales. 112*46

715*75 715*75 
112'46

10 Imposición municipal.
11 Multas.
12 Recargos provinciales.
14 Recursos especiales
17 Reintegros.
i9 Resultas.

4.o53‘36 1.800 5.853*36

Total ingresos.

Data

4.625*82 2.740*81 7.366*68

I Obligaciones generales. i.9i8‘99 7o*4o t989‘39
3 Vigilancia y seguridad. 460 460
4 Policía urbana y rural. 360'50 360*50
6 Personal y material. I 399 65 597*50 1.997* 15
7 Salubridad e Higiene 3o9‘98 I i8‘5o 428*48
8 Beneficencia. 697*92 377‘23 1.075*15
9 Asistencia social. 54 54

10 Instruo ión pública. ' 277*79 277*79
11 Obras públicas 222 222
12 Moretes
13 Fomento de los interes comu-

11 11

nales. 96*55 385*50 382*15
16 Entidades menores. 112*94 I i2‘94
18 Imprevistos. 267*95 1 I i‘lo 379‘^6

Total gastos. 5.913*27 í-936‘33 7.849*60

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de h Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Herce, a 30 de septiembre de 1927 —El Depositario, Fracisco de Santiago.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 do la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declamo incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobro ol importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- ’ 
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia so- ! 

gún dispone el art, 142 de la Ins- : 
trucción de 26 de abril de 1900, a i 
saber: ’

Pesetas

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Oontaduría de mi cargo.

En Herce, a 30 de septiembre de 1927.—V." B”: El alcalde, Entero Blajico.—El 
secretario contador, Justo Rico.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del ter
cer trimestre de 1927 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, en 
la sesión del día de hoy, de que certifico.—Herce a 6 de octubre de 1927 —El 
secretario, Justo Rico.

Domingo Viguera |6‘25
Delfín Ssgasti io‘40
Donato Peso 87
Dionisio Soldevilla 22
Epifanio Pérez 17‘45
Esteban Amutio 5'40
Esteban Viguera 5‘44
Ensebio Berges 12*26
Eusebio Moreda 65‘8o
Eustasio Lázaro 5*45

Eusebio Herreros 1*62
Matias Soto 0 909
Pablo* Ruiz 2‘29
Alejaudro Rivera 7 /9
Antonio Sáenz 52*67
Braulio Serrano 60*94
Ciríaco Sáenz 2‘26
Gaspar Sáenz 20*5o 
p'rancisco Ruiz 24 46
Celestino Ruiz 7'34
Lucas Sáenz 8 67
Saturnino Fernández 74
Victoriano San Vicente 22*57
Vicente Sáenz 78*74
Vicente Verastegui 97*26
Vicente Aragón 9*22
Juan Pérez 035*10
Juan Andrés Peso 62*72
Jerónimo Ruiz 20*0?
J. M. Ruiz 3*34
Julián Pascual 3*42
Luis Roldán 8*5o
Leoncio Martínez 0*38
Luis Nalda 4*44
Manuel Castroviejo 8*02
Tiburcio Sáenz 44*90
Valentín Sáenz 27*40
Bonifacio Sánchez 92*27
Emilio Sáenz 9*57
Juan Sáenz 6*74
Domingo Sáenz 6*2o 
Juan Pascual (H.) 54 92
Román Sáenz 243*25
Francisco Sáenz 5*25
Manuel María 3‘o0
Pedro Sáenz ' 78*44
Pedro Sáenz 35*26
Pedro Sáenz 3*20
María Santos 033*35
Modesto Navajas 08*45
Manuel Oveaga 20*62
Pío Ruiz Andrés 2*o6
Ruperto Calvo 8*96
Román Andrés 60*42
Raimundo Martínez (H.) 3*96
Ricardo Martínez 3'60
Cosme Castañares 5'75
Cristóbal Navajas 3*46
Celestino Astola 3*20
Dámaso Roldán 72*36
Domingo Faces 6 *40
Víctor Rico García 6 60
Pablo Sáenz 8*37
Ramiro Soto 7'97
Felipe Sáenz 8*60
Eustasio Sáenz 65
Toribio Oliván 6*58
Justo Orte 2*60
Benito Pérez 6*24
Saturnino Pisón 4*955 
Emeterio Pérez 89,30 
Dionisio Ruiz 206*29 
Faustino Ruiz 2*990 
Felipe Ruis 8*960 
Juana Ruiz 8*70 
Juan Ruiz 63,5e5 
Lucía Pérez 6‘5o
Ci'istino Pérez 4*67
Lorenzo Pérez 80*37
Pascual Palacios 9*42
Faustina Sáez 6*49 
Andrés Soto 762,55 
Manuel Sáenz 9 O6

Villamediana, a 31 de enero de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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Gobierno EDICTO/y//

MINAS

ANUNCIO videncia de segundo grado

8318i

Don Seragño Gracia Agustín;

ANUNCIO

00-

EDICTO

EDICTO
Pesetas

prevenido en el artículo 26 
reglamento de 24 de enero 
1894.

Dado en Navarrete, a Í5 de
tubre de I927.—El alcaide, Justo 
Huerbo.

para notificar por medio del Bo

letín Oficiaba a forasteros la pro-

3306

Recaudador de la.

Hacienda en el pueldo 

de Viguera

3310

3303
Habiendo sido presentado, 

dentro del plazo reglamentario 
por el peticionario del registro 
de mineral de hierro de trein
ta pertenencias, denominado 
<Parcus I>, expediente núme
ro 3121, el papel de pagos al 
Estado para el Título de pro
piedad y reintegro de expe
diente, por providencia de esta 
fecha he acordado otorgar di
cha concesión al registrador, 
don Emilio Ruiz, y que trans
curridos treinta días sin que la 
providencia haya sido apelada, 
que se expida el correspondien
te Título de propiedad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 18 de octubre de 
1927,—El Gobernador interi
no, Fernando Valdés. EDICTO

Nütifíquose a los contri-boiÓD.

EDICTO

dei 
de

Villamediana, a 31 de enero de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.

EDICTO

El día 15 de noviembre pró
ximo y hora de las once se ce
lebrará en la Sala Coi sistorial 
de esta villa con sujeción al 
pliego de condiciones publica
do en el < Boletín Oficial > de la 
provincia número 87, la subas
ta de cien estéreos de Brezo en 
el monte de Vallilugua de esta 
jurisdición, bajo el tipo de ta
sación de 100 pesetas.

Pazuengos, 13 de octubre de 
1927.—El alcalde, Tomás Val- 
gañón.

Formados el Repartimiento 
de la Contribución rústica y 
pecuaria y matrícula indus
trial para el año de 1928, se 
hallarán expuestos al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de 8 días 
contados desde la publicación 
de este anuncio en el < Boletín 
Oficial», durante cuyo tiempo 

podrán ser examinados 5" pre
sentar las reclamaciones que 
se crean convenientes.

Poyales a 17 de octubre de 
1927.—El alcalde, Pedro Las- 
heras.

j Formados los repartimientos 
y listas cobratorias de la con
tribución rústica y pecuaria y 

; listas de los edificios y solares 
para el año 1928 quedan (ex
puestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento 
por término de 8 días, a fin de 
que puedan ser examinados y 
presentarse las reclamaciones 
que se estimen justas.

Terroba 14 de octubre de 
1927.—El alcalde, Eustaquio 
Andirúa.

3216
Se encuentra al público por 

espacio de 8 días el reparto de 
rústica y pecuaria para 1928 
para su examen y reclamacio
nes por los que comprende el 
mismo.

Hornos de Moncalvillo 15 de 
octubre de 1927.—El alcalde, 
Ezequiel Pascual.

3283
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón. correspondiente al año de 
1928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenisntes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sento edicto para conocimiento de 
los interesados, confijríne a lo 
prevenido en el artículo 26 dei 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Munilla a i2 de octubre 
de 1927.—El alcaide, Manuel 
Audrés.

Año 1927
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3'"^4
Hago sabor: Que habiéndose 

formado por esta Aloadía el pa
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he «acordado que dicho pa
drón so exponga al público en la 
Secretaría dei Ayuntamiento, por 
el tórmino de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto do 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenir n tes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuueia por el pre- 
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
provecido en el artículo 26 del 
reglamento do 24 de enero de 
1894-

Dado en Hornillos de’Cameros, 
a 14 de octubre de 192?.—El al
calde, Antonino Miguel.

3263
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de lodos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conpeimieuto de 
los interesados, conforme a lo

3312
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario psra el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Real 
decreto de 23 d^ agosto de I924.

San Millán de la Cogolla a ló 
de octubre de I927.—El alcalde, 
Eusebio Sáenz.

Hago sabor: Que en el expo 
diento que mo hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús 
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 do esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en oi art. 66 de la 
Instrucc ón de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos ou el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre ol importe total del 
descubrimioato, a ios con tribu 
yontos incluidos en ia anterior re- 

buyentes estú providencia, a ftn de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el pía-¿o de veinticuatro 
horas; advirtióndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto ¡as fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis 
trador de la Propiedad del parti
do psra la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, ios 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda 
g'rse, se les notifica por medio do 
la presento, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispene el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Esteban Amulio 
Esteban Viguera 
Eusebio Berges 
Eusebio Moreda 
Eustasio Lázaro 
Dionisio Soldevilla 
Epifanio Pérez

5‘O4 
5‘44 

I2‘26 
65‘8o

5‘45 
22 

17*45
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ANUNCIO j 
33’4 I

Formados los repartimientos y 1 
listas oobratorias de la contribu- I 
ción rústica y pecuarias, y listas | 
de los edificios y solares, para el | 
año de i928, quedan expuestas al | 
publico en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento por ocho d as há- 5 
biles a contar desde el 15 del ac- 
tnal, a fin de que puedan ser exa- 
minadas y presentarse las recia- ; 
maciones que se crean convenien- 1 
tes. I

Viilalobar de Rioja a I4 de oc- | 
tabre de 1927.—Elalcalde, Vidal j 
Hernáez. ¿

EDICTO

33’2 ;
Formado por la Comisión mu- j 

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el pTOvecto de presu- ¡ 
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Re 1 
decreto de 23 de agosto de 192.^.

San Millán de la Cogolia a t6 
de octubre de 1927.—El alcalde, 
Ensebio Sáenz.

EDICTO

3269

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta A’oaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que I0.S contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
pr< venido en el artículo 26 de! 
n^giaraerdo te 24 de enoro d*^ 
1894.

Dado en Carbonera a 12 de oc
tubre de I927. E! a^cF-lde Sote 
ro Merino.

EDICTO

3275

Hago saber; Que habiéndose 
formado por esta Alcaidía el pa
drón. correspondiente al año do 
1928, do todos ios edificios y sol.í- 
res no exentos do contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría dol Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desdo esta focha, con objeto de 
que ios contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
qu€) crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para couccimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Cerera a 11 de octubre 
de 1927.—El alcalde, Santiago 
Bretón.

EDICTO

3 70
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcadía el pa
drón, correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho día.s, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, ¡as reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuucia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prcveiúdo en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894-

Dado en San Millán de la Cogo- 
11a, a 11 de octubre de 1927.—El 
alcalde, Eusebio Lerena.

EDICTO

3227

Por término do 30 dias en la 
Secretaria municipal y sitio de 
costumbre, se encuentra al pú 
blico a los efectos de reclama
ción por los habitantes del tér
mino, el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento pleno aco
giéndose según establecen los 
articulos 142 al 149 del Esta
tuto vigente al «régimen de 
carta» en cuanto al orden eco

nómico del municipio, redacta
da per la Comisión de Hacien
da.

También para oir reclama
ciones en el mismo local se ha
lla por 16 días el expediente de 
transferencia de crédito de va
rios capítulos del presucuesto 
en curso para reforzar el 6.° por 
la cantidad que en el mismo se 
expresa.

Aprobado por el. pleno del 
Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario para el próximo año 
de 1928, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría munici
pal por término de 16 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público de
biendo interponer las reclama
ciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia 
conforme el art. 301 del Esta
tuto municipal y R. D. do 6 de 
enero de 1926.

Vacante para ser provista en 
propiedad la plaza de Deposi
tario de fondos municipales de 
este Ayuntamiento con el ha
ber anual de 160 pesetas, se 
admiten solicitudes en esta al
caldía por término de 30 días, 
reintegradas con póliza de 8.* 
clase, siendo oblgación del agra
ciado poner fiador solidario 
bastante ajuicio del pleno, ve
rificar los pagos que se le orde
ne y cumplir con lo dispuesto 
©n el art. 684 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Acordado por el pleno el 
arriendo por dos años del ser
vicio de recaudación municipal 
del repartimiento utilidades y 
demás tributos locales, el día 6 
de noviembre próximo a las 11 
horas en la Casa Consistorial 
er pública licitación por el sis
tema de pliegos cerrados, se 
adju licará por la permanente 
dicho servicio, admitiéndose en 

; la alcaldía hasta la víspera del 
I día expresado, proposi<’iones re- 

integradas con 1'20 pesetas, y 
será agraciado el que ofrezca 
menor tanto por ciento del 6 
fijado; abarcando las condicio

nes del pliego correspondiente, 
siendo las más esenciales; de
positar sobre la mesa 100 pese
tas, prestar fiador solidario su
ficiente a juicio de la perma
nente, responder de las canti
dades cuya insolvencia no acre
dite, presentar los expedientes 
de ejecución y embargo com
pletamente terminados según 
el procedimiento que determi- 

I na la instrucción de 26 de abril 
j do 1900.—En el sobre se leerá;

«Proposición optando al con- 
I curso para el arriendo del servi- 
j ciode recaudación municipal de 
i Leiva».
' Leiva a 30 de septiembre de 

1927.-El alcalde, Hipólito San 
Millán.

EDICTO

3280
Don Emeterio Alonso Martí

nez, alcalde presidente del 
Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa do Angu- 
ciana.
Hago saber: Que formado 

el padrón de vehículos de la 
clase A., o sea, de los Automó
viles de lujo o de Turismo, 
existentes en este término mu
nicipal para el pago de la pa
tente nacional, queda expuesto 
al público en el término de 
quince días durante cuyo pla
zo pueden hacerse las reclama
ciones que procedan.

Anguciana, 14 de octubre de 
1927. — El alcalde, Emeterio 
Alonso.

EDICTO

8239

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 dias, finido el cual du
rante otro plazo de i5 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Trevijano, 6 de octubre 1927' 
—El alcalde, Lorenzo Sáenz.
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